
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

i 

JvaLones 
, 

o 

RESOLUCION No, SCV-ANC-ONASO-$0-14 003 0 1 0 5 

AB, CARLOTA CAMACHO COELL 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

h 
h 

IN EIA 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la rene la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, inervención y control, que actúa de oficio a por, requerimiento ciudadano, según corresponda; 
k 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañlas y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, iupcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiclones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de la dispuesto en Bl inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liguidación de fas compañias que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 
$ 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tefcera del Art, 360 de la Ley de Compañias, las siguientes 

  

                
  

compañías: Ú 

Lp 
EXPEDIENTE COMPARA. NOTARIA ces FECHA ESCRITURA | FECHA REGISTRO | CANTON REGISTRO 

construcion | comsmiuaon | cowsmrucon | MERCANIL MERCANTIL 
24876 TRANSACCIONES MERCANTILES CUIDA TRANMER 0 . unos Lo 19/05/1975 25/06/1975 GUAYAQUIL 

— 19202 TRANSADI S.A, 20 GUEYAQUI 2/0/2011 12/01/2012 GUAYAQUIL 
139011 TRANSANTSA, - 30 GUAYÁQUIL. 1AJOR fot 29/00/2004 GUAFAQUIL 

143656 TRANSCAMEJY 15 DE ENERO SA 3 cuarápun 07/11/2011 2/u/01 GUAYAQUIL 
123384 TRANSCARGA S.A. 4 GUAY: ouN 12/02/2005 03/05/2006 GUAYAQUIL... 

o 63608 TRANSCARPALS.A. 30 GUAYAQUIL 0/08/2010 20/09/2010 GUAYAQUIL 
79245 TRANSCOL S.A, 0 saculon 14/10/1997 07/21/1897 GUAYAQUIL 

104202 TRANSCOMPANYS.A, . o. to GUAYAQUIL . , 26/04/2001 24/05/2001 GUAYAQUIL 

142568 TRANSCONSYSTEM S.A., SISTEMAS PARA TRANSPORTES CONFIABLES . 29 : Gl rn 12/06/2011 13/09/2011 GUAYAQUIL 

36581 TRANSDERIVADOS 5.4. A GUAYAQUIL 23/1U/2009  3OfORf2O1O SUAYAQUI 
28551 TRANSEGURIDAD TRANSNACIONAL DE SEGURIDAD CLFDA. 10 GUAYARUIL 24/06/1992 24/08/1992 GUAYAQUIL 
16510 TRANSENERGIE SA. » GUAYAUIL ei 30/32/2008 GUARAQUIL 
os6 TRANSFADRIZZ S.A. 2 cn 18/04/1997 14/05/1997 GUAYAQUIL 

115903 TRANSGARANTIA S.A. 30 suavadjun. 09/05/2004 24/06/2004 GUAYAQUIL 

108214 TRANSGROUP 5.4, 2 GUAYAQUIL 13/05/2002 14/06/2002 GUAYAQUIL 
163351 TRANSIG S.A, TRANSPORTES IDROVO GUERRERO B GUAYAQUIL 03/08/2011 16/09/2011 GUAYAQUA. 
145424 TRANSINMAGISTER S.A, _ 30 , GUAYAQUIL 23/01/2012 07/03/2012 GUAYAQUIL 

126426 TRANSKALY S.A, 30 , GUAYAQUIL 06/03/2007 22/03/2007 GUAYAQUIL . 

6391 TRANSKIKO S.A, a GUAYAQUIL 05/09/2010 08/10/2010 GUAYAQUIL 1 
106972 TRANSUQSA, 1 UaYaQpn 29/11/2001 22/01/2002 GUAYAQUIL | 
15695 TRANSIOMAR S.A. 0 YAGUACHI 01/07/1996 30/01/1996 GUAYAQUIL 

123496 TRANSLUZAGUI S.A. A GUAYAQUIL 29/03/2006 04/05/2006 cuare * 
1217439 TRANSMACRO S.A. 30 Y 12/12/2005 16/01/2006 GUAYAQUIL , 

58103 TRANSMANOMOS.A. Y GUAYACÍJI IRJONJASSO 01/03/3990 GUAYAQUIL 
133026 TRANSMEGA S.A, 25 GUAYAQUIL 27/08/2010 29/10/2010 GUAYAQUIL 

TRANSMISIONES AUTOMATICAS REPUESTOS Y ACCESORIOS 5.A, . 

108468 TRARASA - mo 3 suarola 19/06/2000 01/08/2000 GUAYAQUIL 
123651 TRANSMOTERO SA, 16 ! GUAYAQUIL. 28/06/2006 10/07/2006 GUAYAQUIL 

1207 TRANSMUNDO 5.A. 3 SUYA 03/08/2005 11/08/2005 GUAYAQUIL 

808 TRANSNASA S.A, 1 GUAYAQUIL 02/10/1998 18/11/1998 GUAYAQUIL 
127641 TRANSONUNE SA. 16 z 6 UAYAQUAL 23/05/2007 06/07/2007 GUAYAQUIL 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita 

  

    

Superintendente de Cdmpañías y Valores, mediante Resolución No. ADM- 

14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por in: Actividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

incursas en la causal de Disolución prevista en el inc]$o tercero del Art, 360 de la Ley de Compañtas. 

y 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representahtes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, inmediatamente, por una sola vez, enibl sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 

hagan dentro del término de diez días posteriores a;Hicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 
y 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada¡esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 

del Registro Mercantil del domicilio principal de lás compañías; aj inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, bj Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artífulo Si de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores, 3¡ 
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ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas jes formalidades prescritas, las compañtas se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en iquidación”. 
d 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco dias, tomen nota del contenido 

de la presente, al margen de las matrices de las Jrerturos públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

sazón de lo actuado. pl 
al 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Adminis! lradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizaf las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 

anteriormente contraidas; y 4.- Representar a la eqmpañía para el cumplimiento de tos fines indicados, 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de pos tna de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 

de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el Jiquidad; r inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del rg Mercantil del domicilio principal de las compañias. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 

hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta institución. 

él 
ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral] Sur, para Jos 

fines consiguientes. 4 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo alla inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superimiendencia de Compañíag]y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

1 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despachejicopia certificada de esta Resolución. 

. anton s a 
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermenfenc de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 13 £ NOV ¿Qe 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.406 DS 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
x Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Mu 

1 Coñ fecha cuatro de Diciembre del_dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N*. SCV-INC-DNASD-SD-1400-30105, dictada el 14 de 
noviembre del, 2014, por la Subdirector(a) ¿de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas L 
130.803 a 130.805, Registro Mercantil número 5.784. 2.- Se tomó/nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). * 

  

  

  

      
  

  

  

  

        
  

  

—  3%Se excluye(n) la(s) compañía(s): ( 

Excluida(s) =— 

Empresa —. | Resolución a Fecha 
TRANSCARGA S.A. | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030408 2014-12-03 C 

o 0 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

Exceptuada(s) 

Empresa Motivo 
> TRANSCARPAL S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A SAMBORONDON 

TRANSADIS.A. — LA COMPAÑÍA ESTA DISUELTA 

ORDEN: 61406 

ION 
DNA 

/ ANI 

> NA) 
/ 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 

REVISADO PoR 

y 

' : N? 1097857
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